








Impacto social y desarrollo 
económico sostenible
La participación económica de las mujeres 
también tiene un impacto significativo 
en el bienestar social y en la reducción de 
la desigualdad. Diversas investigaciones 
han demostrado que cuando las mujeres 
cuentan con mayores ingresos y 
oportunidades económicas, aumenta la 
inversión en educación, salud y bienestar 
familiar, lo que contribuye al desarrollo 
humano y a la reducción de la pobreza.15 
En comunidades rurales e indígenas, las 
mujeres desempeñan un papel fundamental 
en la economía local a través de actividades 
productivas como la agricultura, la 
producción artesanal y el comercio 
comunitario. En el caso de Yucatán, 
muchas mujeres han impulsado proyectos 
productivos que fortalecen las economías 
locales y preservan el patrimonio cultural de 
las comunidades.
Desde una perspectiva legislativa, estos 
avances subrayan la importancia de diseñar 

Conclusiones
La participación de las mujeres en la 
economía no solo es un tema de equidad, 
sino una necesidad para el desarrollo 
sostenible de cualquier sociedad. Cuando 
las mujeres tienen acceso a oportunidades 
laborales, educación y recursos financieros, 
se impulsa el crecimiento económico, se 
reducen las desigualdades y se fortalecen 
las comunidades.
Incluir activamente a las mujeres en 
todos los sectores productivos fomenta la 
innovación, mejora la toma de decisiones 
y genera entornos más justos e inclusivos. 
Además, su independencia económica 
contribuye directamente al bienestar de 
sus familias y al progreso social en general.
Promover la participación económica de 
las mujeres no es solo un acto de justicia, 
sino una estrategia clave para construir 
economías más fuertes, resilientes y 
prósperas. Cuando una mujer avanza, el 
mundo entero avanza con ellas. Juntas 
somos imparables. 

políticas públicas orientadas a fortalecer 
el acceso de las mujeres a oportunidades 
económicas, financiamiento, capacitación y 
liderazgo empresarial.

Desafíos para la igualdad 
económica
A pesar de los avances registrados, 
persisten diversas brechas estructurales 
que limitan el pleno desarrollo económico 
de las mujeres. Entre los principales 
desafíos se encuentran la brecha salarial de 
género, el acceso limitado a financiamiento 
empresarial, la menor representación 
femenina en cargos directivos y la 
distribución desigual del trabajo doméstico 
y de cuidados.
Frente a este panorama, el Poder Legislativo 
desempeña un papel fundamental en la 
construcción de marcos jurídicos que 
promuevan la igualdad económica y el 
desarrollo productivo con perspectiva de 
género.
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LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 
EN LOS DIFERENTES CONTEXTOS: 
UNA DEUDA HISTÓRICA
Ser mujer es un desafío constante en un mundo complejo, donde persisten y se replican 
modelos conservadores, la violencia se normaliza y las conductas machistas se transmiten 
de generación en generación. Si nuestra meta es dejar huella o aportar nuestro granito 
de arena, requerimos de una fortaleza inquebrantable, perseverancia y una resiliencia 
profunda para lograrlo.

Divulgatio

Introducción
A lo largo de la historia, las mujeres han 
enfrentado persistentemente la violencia 
y la discriminación. Desde la opresión del 
patriarcado, los modelos machistas, roles y 
estereotipos de género, hasta las conductas 
misóginas que permean entre algunos 
miembros de la sociedad. Esta violencia ha 
abarcado agresiones físicas, psicológicas, 
económicas y estructurales. La privación 
de derechos fundamentales, como el 
acceso a la educación o al voto, el hecho 
de que la mujer casada fuera considerada 
legalmente incapaz y dependiente de su 
marido; situaciones que marcaron épocas 
pasadas; mientras que en la actualidad, 
la problemática persiste y se manifiesta a 
través de la violencia institucional y digital. 

Mujeres en lucha
Sin embargo, desde el pensamiento 
ilustrado del siglo XVIII se reconoce la lucha 
por los derechos de la mujer y la no violencia, 
gracias a valientes mujeres que, en muchas 
partes del mundo, se atrevieron a levantar 
la voz en contra de este flagelo social, 
en una época complicada, reclamando 
una sociedad más justa, igualitaria y no 
discriminatoria. Mujeres que, a lo largo 
de la historia, se cuestionaron el rol que la 
sociedad les había impuesto, desafiaron las 
convenciones de su época e incluso dieron 
su vida por esta lucha.

de la mujer, su papel en la sociedad, la 
participación política, los derechos civiles 
y las condiciones laborales. Las discusiones 
evidenciaron la necesidad de transformar 
las estructuras sociales que relegaban a las 
mujeres al ámbito doméstico y les negaban 
la posibilidad de intervenir en la vida 
pública. Asimismo, se planteó la urgencia 
de una educación laica y científica como 
medio para alcanzar la igualdad. Este hecho 
histórico marcó un parteaguas en la lucha 
por la igualdad de género en México, pues 
sentó las bases para el debate público sobre 
la participación femenina en la vida social y 
política del país.
A partir de este congreso, las demandas 
de las mujeres comenzaron a adquirir 
mayor visibilidad y legitimidad, impulsando 
reformas orientadas a mejorar el acceso 
a la educación, el derecho al trabajo y la 
participación en la toma de decisiones. 
Si bien estos avances no se lograron 
de manera inmediata ni sin resistencia, 
representaron un paso fundamental para 
cuestionar las estructuras patriarcales 
profundamente arraigadas en la sociedad.
En este sentido, reconocer la valentía de 
aquellas mujeres pioneras no solo implica 
recordar su legado histórico, sino también 
asumir la responsabilidad colectiva de 
continuar trabajando por una sociedad 
más justa, equitativa e incluyente, en la que 
mujeres y hombres gocen de las mismas 

Particularmente, en nuestro país, se llevó 
a cabo el Primer Congreso Feminista en 
México, del 13 al 16 de enero de 1916 
en esta ciudad de Mérida, Yucatán,16 
representando un acontecimiento 
histórico en la lucha por los derechos de las 
mujeres, para analizar la situación jurídica, 
educativa y social de las mujeres, así 
como para exigir el reconocimiento de sus 
derechos civiles y políticos. Este congreso 
fue impulsado durante el gobierno del 
general Salvador Alvarado, en un contexto 
de profundos cambios sociales derivados 
de la Revolución Mexicana, y que reunió a 
mujeres que cuestionaron abiertamente 
las desigualdades de género imperantes en 
la sociedad de la época.
Entre las participantes más destacadas 
se encontraron Elvia Carrillo Puerto, 
reconocida activista y defensora del 
sufragio femenino; Consuelo Zavala 
Castillo, educadora y escritora, quien 
promovió la igualdad educativa; Rosa 
Torre González, maestra y regidora, 
considerada una de las primeras mujeres 
en ocupar un cargo de elección popular en 
México; y Hermila Galindo, quien, aunque 
no yucateca, influyó notablemente en el 
pensamiento feminista nacional con sus 
ideas progresistas sobre la emancipación 
femenina.
Durante el congreso se abordaron 
temas fundamentales como la educación 

*Doctora en Derecho con más de 14 años de experiencia en el ámbito legislativo, especializada en análisis jurídico y elaboración de iniciativas. Cuenta con una amplia 
trayectoria como docente, combinando práctica profesional y formación académica para aportar una visión integral en temas jurídicos. Actualmente se desarrolla 
profesionalmente como integrante del Instituto de Investigaciones Legislativas del Poder Legislativo del Estado de Yucatán.
16BONIFAZ ALFONZO, L., Los derechos de las mujeres y el primer congreso feminista de Yucatán en 1916, Suprema Corte de Justicia de la Nación, México, 2016, 
https://bit.ly/4sBhgwL.
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oportunidades y derechos.
Desde 1953 hasta la actualidad, México 
ha avanzado de reconocer el derecho al 
voto17 a establecer un marco legal integral 
de igualdad de género; transitando por 
cuotas de género (70/30) en 1996, (60/40) 
en el año 2008, hasta hoy día llegar a 
la paridad de género (50/50) en el año 
2019, igualdad sustantiva, protección 
contra la violencia, paridad política y 
mecanismos institucionales para garantizar 
el cumplimiento de los derechos de las 
mujeres. Estas reformas reflejan un 
proceso histórico continuo que combina 
participación política, derechos civiles y 
protección legal frente a la discriminación y 
violencia.
En este contexto, la llegada de Claudia 
Sheinbaum a la Presidencia de la República 
Mexicana en 2024 representó un hito 
histórico para la política del país. Su elección 
rompió con aproximadamente 200 años 
de hegemonía masculina en la máxima 
posición de poder desde la instauración 
de la República Federal en 1824. Durante 
siglos, el liderazgo de México había estado 
reservado exclusivamente a hombres, lo 
que reflejaba las barreras estructurales 
que limitaban la participación política 
de las mujeres en niveles de decisión. 
Su nombramiento no solo simboliza la 
posibilidad real de acceso de las mujeres 
a espacios de poder tradicionalmente 
masculinos, sino que también envía un 
mensaje de empoderamiento a futuras 
generaciones, demostrando que la política 
puede ser un ámbito inclusivo y que la 

de su vida, al menos un tipo de violencia 
(psicológica, física, sexual, económica o 
patrimonial).
El 42.8% sufrió alguna de estas agresiones 
tan solo en los 12 meses previos a la 
encuesta. Estas cifras contundentes 
evidencian que, a pesar de los esfuerzos, 
la erradicación de la violencia contra 
las mujeres sigue siendo una asignatura 
pendiente y urgente en la agenda pública y 
social del país.

Conclusión
Como se ha dejado entrever, la violencia 
contra la mujer no es un problema aislado 
ni reciente; es una deuda histórica que 
atraviesa generaciones, sociedades y 
culturas. Reconocerla como tal nos obliga 
a mirar más allá de los casos individuales 
y a cuestionar las estructuras sociales, 
culturales y legales que la perpetúan. Si 
bien se han logrado avances significativos 
en materia de derechos, leyes, políticas 
públicas y visibilidad de la mujer; la 
verdadera transformación requiere un 
compromiso colectivo, educativo y político 
que garantice la igualdad sustantiva, la 
protección efectiva y la participación 
plena de las mujeres en todos los ámbitos 
de la vida. Solo enfrentando esta deuda 
histórica con acciones concretas, justicia y 
conciencia social podremos construir una 
sociedad donde la dignidad, seguridad y los 
derechos de las mujeres sean respetados 
y valorados alejados de cualquier tipo de 
violencia.

igualdad de género es un componente 
esencial para la construcción de una 
sociedad más justa y representativa.

La violencia contra la mujer en 
cifras: una realidad vigente
No obstante, las estadísticas del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI) nos recuerdan la persistencia de la 
violencia de género, una deuda social aún 
pendiente. Los datos más recientes arrojan 
cifras alarmantes tanto en el ámbito digital 
como en el entorno físico.
Según las Estadísticas a Propósito del 
Día Internacional de la Eliminación de 
la Violencia contra la Mujer, publicadas 
por el INEGI en 2024,18 el ciberacoso 
afecta a millones de personas en 
México: 10.6 millones de mujeres y 8.3 
millones de hombres fueron víctimas 
de esta problemática. En cuanto a las 
agresiones sexuales en línea, las brechas 
de género son significativas: El 29.0% 
de las mujeres, frente al 13.9% de los 
hombres, experimentaron insinuaciones o 
propuestas sexuales no deseadas.
El 27.5% de las mujeres, comparado 
con el 15.8% de los hombres, recibieron 
contenido sexual. 
Por otra parte, la más reciente Encuesta 
Nacional sobre la Dinámica de las 
Relaciones en los Hogares (ENDIREH) 
2021,19 ofrece un panorama general 
desolador sobre la violencia contra las 
mujeres de 15 años o más: A nivel nacional, 
el 70.1% ha experimentado, a lo largo 
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Informes 
Ejecutivos de 
Leyes y Reformas 
Aprobadas
1. Decreto por el que se determina el número de regidurías 
que integrarán los 106 Ayuntamientos de los municipios 
del Estado de Yucatán, para el ejercicio constitucional  
2027-2030. 

2. Decreto por el que se modifica la Constitución Política del 
Estado de Yucatán en materia de salud mental, alimentación 
nutritiva y no discriminación. 

3. Decreto por el que se modifica la Ley de Nutrición y 
Combate a la Obesidad del Estado de Yucatán, en materia de 
seguridad alimentaria e impulso de la alimentación saludable 
con productos locales propios de la región y época. 

4. Decreto por el que se modifican la Ley de Salud, la Ley de 
Educación y la Ley de Nutrición y Combate a la Obesidad, 
todas del Estado de Yucatán, en materia de entornos 
saludables. 

5. Decreto que modifica la Ley de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia del Estado de Yucatán en materia 
de libertad económica, interseccionalidad, interculturalidad, 
enfoque diferencial y debida diligencia.

6. Decreto por el que se modifica el Código Penal del Estado 
de Yucatán, en materia de reparación del daño en el delito de 
incumplimiento de obligaciones de asistencia familiar. 
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DECRETO QUE DETERMINA EL NÚMERO DE REGIDURÍAS QUE INTEGRARÁN LOS 
106 AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, PARA EL 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL 2027-2030.

Presentada por: 
Las y los integrantes de la 
Comisión Permanente de 
Puntos Constitucionales y 
Gobernación.

Fecha de presentación: 
28 de enero del 2026.

Fecha turne a Comisión: 
28 de enero del 2026.

Comisión
dictaminadora:
Comisión Permanente de 
Puntos Constitucionales y 
Gobernación.

Fecha de distribución: 
28 de enero del 2026.

Fecha de aprobación en 
la Comisión:
28 de enero del 2026.

Fecha de aprobación 
por el Pleno:
4 de febrero del 2026.
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Objeto:
Se determina el número de regidurías que 
integrarán los 106 ayuntamientos de los 
municipios del Estado de Yucatán, a partir 
del ejercicio constitucional que inicia el 1 de 
septiembre de 2027.

Aspectos principales:
•Llevar a cabo la integración de 
los Ayuntamientos para el período 
constitucional que iniciará el 1 de 
septiembre de 2027, determinando tomar 
de base los datos arrojados por el Censo de 
Población y Vivienda 2020, al contener éstos 

la información actualizada e idónea sobre el 
volumen, la composición y distribución de 
la población y de las viviendas del territorio 
yucateco.

Disposiciones transitorias:
•Este decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el Diario Oficial del Gobierno 
del Estado de Yucatán.
•Notifíquese el decreto al Consejo General 
del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Yucatán, para los efectos 
legales que correspondan.



DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
DE YUCATÁN EN MATERIA DE SALUD MENTAL, ALIMENTACIÓN NUTRITIVA Y NO 
DISCRIMINACIÓN.

Presentada por:
Dip. Rosana de Jesús Couoh Chan 
y Dip. Garpar Armando Quintal 
Parra, a la que se adhirieron la 
Dip. Itzel Falla Uribe y Dip. María 
Teresa Boehm Calero; por las y los 
diputados integrantes de la Fracción 
Legislativa de morena, así como las 
Representaciones Legislativas del 
Partido del Trabajo y del Partido 
Verde Ecologista de México; por 
las y los legisladores integrantes de 
la Fracción Legislativa del Partido 
Acción Nacional, y; la Dip. Manuela 
de Jesús Cocom Bolio, Dip. Itzel Falla 
Uribe, Dip. Rafael Gerardo Montalvo 
Mata, adhiriéndose el Dip. Bayardo 
Ojeda Marrufo y la Dip. Claudia 
Estefanía Baeza Martínez.

Fecha de
presentación:
16 de octubre y 26 de diciembre de 
2024, y 26 de febrero y 31 de mayo 

de 2025, respectivamente.

Fecha turne a
Comisión:
18 de octubre de 2024, 5 de  
febrero, 14 de marzo y 31 de julio 

de 2025, respectivamente.

Comisión
dictaminadora:
Comisión Permanente de Puntos 

Constitucionales y Gobernación.

Fecha de distribución:
31 mayo de 2025.

Fecha de aprobación en 
la Comisión:
3 de marzo del 2026.

Fecha de aprobación 
por el Pleno:
4 de marzo del 2026.

Objeto:
Ampliar y robustecer los derechos 
fundamentales, atendiendo al mayor 
beneficio posible de la ciudadanía siendo el 
bienestar de ésta el eje estructural de las 
metas y objetivos del Estado.

Aspectos principales:
Al tratarse de iniciativas que impactan en 
la protección, reconocimiento y garantía 
de los derechos humanos, dentro del 
texto constitucional local, la Comisión 
dictaminadora resolvió analizarlas en 
conjunto; al respecto, se determinó que 
con relación a la protección de la salud 
mental, la alimentación nutritiva y la no 
discriminación:
•Proteger y promover los derechos 
humanos. Debe asegurar que todas las 
personas en su territorio puedan disfrutar y 
ejercer sus derechos humanos.
•Garantizar derechos en la práctica. No 
solo debe asegurar que se reconozcan los 
derechos, sino que también se apliquen de 
manera efectiva en la vida cotidiana.
•Protección contra abusos. Debe proteger 
a las personas de cualquier tipo de violencia, 

discriminación, o presión indebida, tanto 
individual como colectivamente.
•Adoptar medidas necesarias. Tiene que 
crear y aplicar leyes y políticas para hacer 
que los derechos humanos se respeten 
realmente.
•Crear instituciones independientes. Debe 
apoyar y promover organismos nacionales 
que trabajen de forma independiente para 
proteger y fomentar los derechos humanos.
•Enseñar derechos humanos. Fomentar la 
educación sobre los derechos humanos en 
todas las etapas de la formación educativa 
y profesional.

Disposiciones transitorias:
•Este decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el Diario Oficial del Gobierno 
del Estado de Yucatán.
•El Congreso del Estado de Yucatán en 
un plazo que no podrá exceder de 180 
días naturales deberá realizar los ajustes 
normativos a las leyes a las que haya lugar 
para cumplir con el presente decreto.
•Se derogan todas las disposiciones de igual 
o menor rango que se opongan al contenido 
del presente decreto.
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DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA LA LEY DE NUTRICIÓN Y COMBATE A LA 
OBESIDAD DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN MATERIA DE SEGURIDAD ALIMENTARIA E 
IMPULSO DE LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE CON PRODUCTOS LOCALES PROPIOS 
DE LA REGIÓN Y ÉPOCA.

Presentada por:
Dip. José Julián Bustillos 
Medina, integrante de la 
Fracción Legislativa del 
Partido morena.

Fecha de
presentación:
14 de abril 2025.

Fecha turne a
Comisión:
14 de abril de 2025.

Comisión
dictaminadora:
Comisión Permanente de 
Salud y Seguridad Social.

Fecha de
distribución:
14 abril de 2025.

Fecha de aprobación en 
la Comisión:
6 de marzo del 2026.

Fecha de aprobación 
por el Pleno:
11 de marzo del 2026.

Objeto:
Generar una alimentación saludable basada 
en productos locales y propios de la región, 
por medio del establecimiento de un 
marco normativo legal para la prevención, 
atención y combate a la mala nutrición y sus 
enfermedades asociadas, bajo una óptica 
garantista vinculada al bienestar alimenticio 
de las y los yucatecos.

Aspectos principales:
•Reducir la incidencia de enfermedades 
no transmisibles mediante una adecuada 
alimentación; es decir, disminuir el consumo 
del uso de alimentos procesados con 
alto contenido de grasas, azúcar y sal se 
ha convertido en una tarea básica en las 
políticas alimentarias, ya que son esta la 
principal causa de grandes problemas de 
salud a nivel mundial.

•Se busca abrir un paso a un proceso de 
transformación hacia el impulso de la 
alimentación saludable, integrando los 
productos locales propios de la región y 
época, esta es una práctica que revaloriza la 
gastronomía local, aporta frescura y calidad 
superior a los alimentos que se consumen, y 
promueve la sostenibilidad y sobre todo la 
identidad a través de la cultura alimentaria.

Disposiciones transitorias:
•Este decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el Diario Oficial del Gobierno 
del Estado de Yucatán.
•Se derogan todas las disposiciones de igual 
o menor rango que se opongan al contenido 
del presente decreto.



DECRETO POR EL QUE SE MODIFICAN LA LEY DE SALUD, LA LEY DE EDUCACIÓN Y LA 
LEY DE NUTRICIÓN Y COMBATE A LA OBESIDAD, TODAS DEL ESTADO DE YUCATÁN, 
EN MATERIA DE ENTORNOS SALUDABLES.

Presentada por: 
Por las y los diputados de 
la Fracción Legislativa del 
Partido morena, así como 
de las Representaciones 
Legislativas del Partido Verde 
Ecologista de México y del 
Partido del Trabajo, todos 
integrantes de esta LXIV (64) 
Legislatura del H. Congreso 
del Estado de Yucatán.

Fecha de
presentación:
8 de octubre 2025.

Fecha turne a 
Comisión:
14 de octubre de 2025.

Comisión
dictaminadora:
Comisión Permanente de 
Salud y Seguridad Social.

Fecha de distribución:
14 octubre de 2025.

Fecha de aprobación en 
la Comisión:
6 de marzo del 2026.

Fecha de aprobación
por el Pleno:
11 de marzo del 2026.

Objeto:
Adecuar el marco legal en materia de 
alimentos saludables en entornos escolares 
a las determinaciones federales que 
actualmente rigen a México.

Aspectos principales:
•En la Ley de Salud se establece en las 
medidas para combatir la mala nutrición, el 
sobrepeso y la obesidad a los estudiantes de 
las escuelas que forman parte del Sistema 
Educativo Nacional. Con la finalidad 
de proteger la salud de niñas, niños y 
adolescentes mediante la regulación de 
los alimentos y la publicidad dentro de los 
entornos escolares.
•También propone incorporar en el catálogo 
de definiciones de la ley el concepto “ultra 
procesado” como aquel alimento o bebida 
realizada por medio de formulaciones a base 
de sustancias extraídas o derivadas de otros 
ingredientes, que contienen aditivos que 
dan color, sabor o textura. Estos productos 
están nutricionalmente desequilibrados, 
poseen un elevado contenido en azúcares, 
grasa total, grasas saturadas y sodio, 
y un bajo contenido en proteína, fibra, 
minerales y vitaminas, en comparación 
con los productos y comidas sin procesar o 
mínimamente procesados.
•En la Ley de Educación, dispone como 

prohibición a las escuelas que conforman el 
Sistema Educativo Nacional, la distribución 
y expendio de alimentos y bebidas ultra 
procesadas en cualquier presentación. 
Así mismo, establece que las instituciones 
educativas estarán libres de publicidad en 
cualquiera de sus formas, que de manera 
directa o indirecta hagan alusión a marcas, 
alimentos o bebidas ultra procesadas o 
preparadas con ingredientes que atenten 
en contra del estado de salud de las 
personas, siendo sujetas a infracciones por 
la realización de dichos actos.
• En la Ley de Nutrición y Combate a la 
Obesidad, la inclusión del término jurídico 
“ultra procesado”, en las obligaciones que 
tiene la Secretaría de Educación en el 
fomento al consumo de comida saludable, 
así como prohibir la publicidad en cualquiera 
de sus formas, relativa a marcas, alimentos 
y bebidas o alusiones a ellas, en el interior 
de los entornos escolares del Sistema 
Educativo Nacional.

Disposiciones transitorias:
•Este decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el Diario Oficial del Gobierno 
del Estado de Yucatán.
• Se derogan todas las disposiciones de igual 
o menor rango que se opongan al contenido 
del presente decreto.
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DECRETO QUE MODIFICA LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE 
DE VIOLENCIA EN MATERIA DE LIBERTAD ECONÓMICA, INTERSECCIONALIDAD, 
INTERCULTURALIDAD, ENFOQUE DIFERENCIAL Y DEBIDA DILIGENCIA.

Presentada por:
La Dip. Naomi Raquel Peniche 
López, integrante de la Fracción 
Legislativa de morena, a la cual 
se adhirieron las Dip. Claudia 
Estefanía Baeza Martínez, 
Dip. María Esther Magadán 
Alonzo, Dip. Daniel Enrique 
González Quintal, Dip. José 
Julián Bustillos Medina, 
Dip. Rafael Germán Quintal 
Medina y Dip. Eric Edgardo 
Quijano González, y; Dip. 
Clara Paola Rosales Montiel, 
integrante de la Fracción 
Legislativa de morena.

Fecha de
presentación:
14 y 22 de octubre de 2025.

Fecha turne a
Comisión:
22 de octubre y 5 de 
noviembre de 2025.

Comisiones
dictaminadoras:
Comisión Permanente de 
Igualdad de Género.

Fecha de distribución:
5 de noviembre de 2025.

Fecha de aprobación en 
la Comisión:
6 de marzo de 2026.

Fecha de aprobación 
por el Pleno:
11 de marzo de 2026.

Objeto:
Robustecer el marco normativo estatal 
mediante la incorporación de mecanismos 
que fomenten la impartición de actividades 
formativas, productivas y de capacitación 
dentro de los refugios temporales, para que 
las mujeres víctimas de violencia adquieran 
conocimientos, habilidades y herramientas 
que les permitan emprender actividades 
económicas, incorporarse al mercado 
laboral o desarrollar proyectos productivos 
propios, generando así condiciones reales 
de autonomía económica y bienestar 
integral.
Además, en materia de interseccionalidad, 
interculturalidad, enfoque diferencial y 
debida diligencia, tiene como finalidad 
homologar la Ley local, a la Ley general 
vigente, con objeto tener la armonización 
de la ley.

Aspectos principales:
•En materia de libertad económica de las 
mujeres víctimas de violencia, reconoce 
expresamente la violencia económica 
como una forma de agresión que limita 
la autonomía de las mujeres mediante 
el control, retención o restricción de sus 
ingresos, bienes, recursos patrimoniales 
o posibilidades de desarrollo laboral, esta 
modalidad de violencia genera condiciones 
de dependencia, subordinación y 
vulnerabilidad que propician la continuidad 
de ciclos de violencia y dificultan que las 

víctimas puedan romperlos de manera 
definitiva.
•Se pretende la incorporación de 
actividades formativas, productivas y 
de capacitación dentro de los refugios 
temporales responde a estándares 
internacionales que señalan que la 
protección integral debe incluir estrategias 
de empoderamiento económico, los cuales 
deben operar bajo un modelo integral que 
contemple atención psicológica, jurídica, 
médica y fortalecimiento de capacidades 
económicas.
•La instauración de términos en materia 
de interseccionalidad, interculturalidad, 
enfoque diferencial y la debida diligencia 
esto para fortalecer los derechos de las 
mujeres, abordando temas de los diferentes 
tipos de violencia que hoy en día sufren las 
mujeres, lo anterior con el propósito de 
profundizar y considerar nuevos enfoques 
y términos para la impartición de justicia, de 
esa misma manera se armoniza la ley local a 
la ley general vigente, en materia de debida 
diligencia.

Disposiciones transitorias:
•Este decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el Diario Oficial del Gobierno 
del Estado de Yucatán.
• Se derogan todas las disposiciones de igual 
o menor rango que se opongan al contenido 
del presente decreto.
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DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 
YUCATÁN, EN MATERIA DE REPARACIÓN DEL DAÑO EN EL DELITO DE 
INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE ASISTENCIA FAMILIAR.

Presentada por:
Dip. Wilmer Manuel Monforte 
Marfil, en representación 
de la Fracción Legislativa 
del Partido morena y de 
los suscritos Dip. Francisco 
Rosas Villavicencio, de la 
Representación del Partido 
del Trabajo y por parte de la 
Representación Legislativa 
del Partido Verde, Dip. Harry 
Gerardo Rodríguez Botello 
Fierro.

Fecha de presentación:
2 de abril de 2025.

Fecha turne a Comisión: 
11 de abril de 2025.

Comisiones
dictaminadoras:
Comisión Permanente de 
Justicia y Seguridad Pública.

Fecha de
distribución:
11 de abril de 2025.

Fecha de aprobación
en la Comisión: 
6 de marzo de 2026.

Fecha de aprobación 
por el Pleno:
11 de marzo de 2026.

Objeto:
Robustecer el marco legal en materia 
penal, específicamente en el tipo penal 
“Incumplimiento de Obligaciones de 
Asistencia Familiar”, con la finalidad de que, 
en su reparación del daño, se puedan prever 
temas que están relacionados con los gastos 
que las víctimas erogan para defender y 
cuidar sus intereses y de sus hijas e hijos.

Aspectos principales:
•Busca garantizar la subsistencia de  
carácter económico de las víctimas 
como parte de una medida de protección  
adicional al momento de que los tribunales 
emitan las resoluciones en estos casos.
•Establece que la obligación se actualiza 
desde el momento en que se deja de proveer 
los recursos de manutención hasta que se 
dicte sentencia, por tanto, estamos frente a 
un delito que se prolonga en el tiempo, de ahí 
que sus consecuencias se vayan agravando 
por el simple transcurso del mismo.
• Introduce medidas novedosas a la ley 
penal yucateca, especialmente para que  
las víctimas de este delito, al momento de 
resolverse los casos, dentro de la reparación 

del daño se contemplen gastos erogados 
derivados de deudas e incluso la asesoría 
jurídica particular.
•De igual manera, respecto al pago de los 
alimentos vencidos, estos solos puedan 
extinguirse cuando haya certeza por parte  
de la representación social o el órgano  
judicial del tutor o representante de que 
efectivamente se han pagado.

Disposiciones transitorias:
•Este decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el Diario Oficial del Gobierno 
del Estado de Yucatán.
•Los asuntos que se encuentren en trámite 
ante el ministerio público o el órgano judicial 
en los que no se haya dictado sentencia 
de primera o segunda instancia deberán 
observar lo previsto para la reparación del 
daño en los términos que ordena el presente 
decreto.
•La autoridad investigadora en lo 
conducente, para la investigación del 
delito de incumplimiento de obligaciones 
de asistencia familiar, podrá implementar 
un protocolo que asegure la correcta 
integración de las carpetas de investigación 
en ese delito.
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